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Honorable Señor:

El Pleno del Consell JurÍdic

Consulüu de la Comunitat Valenciana,

en sesión celebrada el día 16 de junio

de 2O1O, bajo la Presidencia del Hble.

Sr. D. Vicente Garrido Mayol, y con la

asistencia de los señores que al margen

se e4presan emitió, por unanimidad, el

siguiente dictamen:

De conformidad con la comunicación de V. H. de 7 dejunÍo

de 2O1O (Registro de entrada no lO32/2OlO, de 7 de junio), el

Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana ha

examinado el expediente remitido por el Conseller de Industria,

Comercio e Innovación y Vicepresidente Primero del Consell,

sobre la consulta facultativa relativa a las competencias del

Presidente de la Generalitat, del Gabinete de Presidencia y de los

Consellers en materia de contratación administrativa.
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Del examen del expediente administrativo remitido se

desprende lo siguiente:

Únieo.- En fecha 7 dejunio de 2OlO ha tenido entrada el

escrito remiüdo por el Conseller de Industria, Comercio e

Innovación y Vicepresidente Primero del Consell, efl el que

formula consulta facultativa, en los términos siguientes:

'I ".- Si con arreglo alnnormatíaauigente eL Presídente de ln GeneralíÍnt

tíene cunlquier típo de interaetrcíón en los expedíentes de contrafación

administatíDa de la GeneralitaL

'En caso aJírmafíao, se espec!fique en qué consíste La mismn

2o.- Si et Gabínete del Presidente detenta cualquier tipo de Jacuttnd" de

ínteruencíón en expedíentes de contrafacíón- Especificando, en str caso, en qtÉ

consiste e s a ínteruetrcíón

3".- S¿ con arregla a In normnffua- uígente eI Presídente de La Generalífat

por sí o a tatsés de su Gabínete detenta" g en qué tértnínos, algunaJacultnd o

competencia en La celebracíón de cualquíer contrafo públíco, en In Jorma de

tramifación del expedíente de contafación al, en irlümo término, en ta
determinacíón del aQjudícafarío.

4".- Sí eL resto de míembros del ConseLL detentatt, en relacíón con las

mafería propíns de sus departamentos, competencia en mafería de

contatacíón A cuáI es eL alcance de ta mismn".
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Así pues, el Honorable Sr. Conseller de Industria, Comercio

e Innovación y Vicepresidente Primero del Consell remite el

expediente a este Consell para su dictamen, con carácter

urgente.
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CONSIDERACIONES

Primera.' Carácter de la consulta.

Como se ha indicado, por escrito de 7 de junio de 2O1O el

Honorable Sr. Conseller de Industria, Comercio e Innovación y

Vicepresidente Primero del Consell, ha sometido a este Órgano

consultivo consulta facultativa acerca de las competencias del

ente de la Generalitat, del Gabinete de Presidencia y de los

nsellers en materia de contratación administrativa.

La consulta a este Organo consultivo tiene carácter

facultativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Iny IO/Lgg4, de 19 de diciembre, de creación del Consell JurÍdic

Consultiu de la Comunitat Valenciana, en relación con el artÍculo

4 del Reglamento de esta Institución.

La peüción se ha formulado con carácter urgente al amparo

del artÍculol4.2 de la I'ey LO/1994, de 19 de diciembre.
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en las

consideraciones siguientes.

Segunda.- Si con aneglo a la normativa vigente el

Presidente de la Generalitat tiene cualquier tipo de intervención

en los expedientes de contratación administrativa de la

Generalitat. En caso afirmativo. se especifique en qué consiste la

misma.

Para dar respuesta a la primera de las cuestiones sometidas

a consulta procede determinar, con carácter previo, la normativa

ap[icable en materia de contratación pública, qr-le está

constituida actualmente por la I-ey 3O/2OO7, de 30 de octubre,

de Contratos de Sector Público -LCSP- (anteriores Ley 13/ 1995,

de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto Irgislativo 2/2OOO, de 16 de

junio), asÍ como por el Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real

Decreto lO98/2O01, de 12 de octubre.

Partiendo de la precitada normativa, la adjudicación de un

contrato público exige la necesaria tramitación del

corespondiente procedimiento de contratación regulado en las
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th"'lanonnas precedentes, pero para que resulte

legislación de contratación pública a un contrato es presupuesto

necesario que una de las partes del contrato forme parte del

sector público en los términos del artÍculo 3 -ámbito subjetivo-

de la citada Ley de Contratos del Sector Público, del que forma

parte, entre otros organismos y entidades, la Administración

Estatal, la Autonómica v la Local.

Así, uno de los requisitos subjetivos de los contratos

administrativos que destaca por su importancia es que las partes

contratantes tengan la necesaria capacidad para contratar, de

forma que en el marco de las Administraciones Públicas sólo

puede contratar válidamente el Órgano de contratación que

tenga especÍficamente atribuida dicha cualidad. De esta forma,

I

contratos celebrados por los entes, organismos y entidades

citado sector público han de adjudicarse por los

ominados órganos de contratación.

Estos órganos de contratación se encuentran regulados en

el artículo 40, apartado 1, de la ky de Contratos del Sector

Público (anteriores artÍculos L2 y Disposición Final Segunda de

la Ley 13/1995 y del TRLCAP).De conformidad con el señalado

precepto legal, *ln" representadón de Los entes, orgartismas y enffiades deL

sector publico en mnferin contractttal corresponde a los órganos de

contrafación, unípersonales o colegíados que, en uirhtd. de norma legal o
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regtamentaría o dísposícíón estatutnrín, tergan

celebrar contatos en sunombre".

Dicho artÍculo regula, por consiguiente, un requisito

esencial para la validez del contrato, como es la competencia del

órgano administrativo que adjudique el contrato público. Se trata

de un precepto de carácter general, referido a todos los entes y

organismos que integran el sector público, pero que

precisamente por su carácter general no determina de forma

expresa quiénes son los órganos que tienen atribuidas las

facultades de contratación, sino que emplea una declaración

genérica de remisión a la "norrna tegal o reglamentaria o

disposición estatutaria" correspondientes. Por esta razón dicho

precepto debe ponerse en conexión con las respectivas nonnas

que atribuy¿rn las facultades de contratación para cada entidad,

ente u org¿rnismo de las Administraciones Públicas. Y ello

consecrrencia de las facultades de autoorgantzación de las

Comunidades Autónomas y de la estructura orgánica propia de

cada Administración autonómica, cuya legislación especÍfica y

propia es la que debe determinar, por consiguiente, los órganos

competentes en materia de contratación, o lo que es lo mismo,

los órganos competentes para la adjudicación de los respectivos

contratos públicos.

Por lo que se refiere al ámbito estatal, la propia l.ey
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3O/2OO7, de Contratos del Sector Públigq,oogffi,,.,"S,p su

artÍculo 291 "Las órganos competentes en matena-ffibntatación,

que sor¿ Lcs Mínístros A los Secretaríos de Estado A Lcs

re sponsables de Organúsmos Pttblicos" .
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Dicho esto, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat

Valenciana atribuye a la Generalitat Valenciana, en su artículo

5O.2 (en la redacción dada por la Ley Orgánica l/2006, anterior

artículo 3I.1.2), en el marco de la legislación básica del Estado,

y, en Su caso, en los términos que la misma establezca, el

desalrollo legislaüvo y la ejecución en materia de "contratos y

concesiones administrativas". Asimismo, la Generalitat ostenta

competencias en materia de organización de sus instituciones de

autogobierno y sobre las normas de procedimiento administrativo

que deriven de las especialidades de su propia ofgannación

culo 49.L y 3 del Estatuto).

Generalitat

En el ejercicio de ambos títulos competenciales la

ha aprobado noünas específicas en relación con

determinados aspectos de la contratación pública, especialmente

en el ámbito orgarurzahvo, como son los órganos autonómicos de

contratación, la junta consultiva autonómica, el registro

autonómico de contratos. etc.

Dicho lo anterior, y dando paso a la primera de las
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cuestiones planteadas referida a las compde*lffiasldente
de la Generalitat en materia de contratación públicá, la primera

nonna que debe tenerse en cuenta, en cua.nto delimitadora de la

organización administrativa de la Generalitat, es el Estatuto de

Autonomía de la Comunidad Valenciana, aprobado por Ley

Orgánica 5/L982, de t de julio, y modificado por la Ley Orgánica

L /2006.

Así, al Presidente de la Generalitat se refiere el CapÍtulo III

det Título III, artículos 27 y 28, y por cuanto afecta a sus

concretas funciones, el apartado I del e4presado arLÍculo 28

establece que 'eL Presidente de ln Generalifnf, que tantbién Lo es del

Consell. dír$e La accíón deL Conselt, coordhn tas Jurrcíones de éste g ostentn

La más altn representacíón de La Comunítaf Valencínna. así cotrto ln ordinarin

delEstado en ésta".

Tales preceptos se complementan con la normativa prevista

en la Iny 5/1983, de 3O de diciembre, del Consell, que regula, en

el CapÍtulo II, artículos 1O a 12 (en la redacción dada por la ky
l2/2OO7, anteriores artÍculos 14 a 16), las atribuciones propias

del Presidente de la Generalitat. Así, el actual artÍculo 10

(anterior artÍculo f 4) de la Ley 5/1983 le atribuye al Presidente

las funciones siguientes: "aJ La representacíón Lega| de La Comunidad-, sin

perjuícío de lns Jacultades co4feridas por Ins norrnns a otros órganos de La

Generalífafr b) mantener tas relaciane.s con Ins otras Instihtciones del Estado,

sín perjuicía de lns facuLtades atíbuídas al respecto a tos Consellers; d ffrmo¡
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los conueníos g acuerdos de cooperación con tq Estndo g

tas demñs Comunídades AutónoÍno.s; d) Nombrar cargos de Ia

Comunídad Autónomn que Las leyes determinen; e) Sotícitar de las Cortes

Generales, preuio acuerdo de tas Cortes Valencía¡tas, La JacuLtad de díctar

norrnas Legislatíaas en mnferíns de competerrcín estnfnl de co4formidad- con eL

artículo 150.1 de La Constíhtcíón A eL artícula 60.1 del Estnfitt d'Autonomia de

La C omunifaf Valencimta-

fl Solicífnr de Ia Adminístracíón det Estado, preuio acuerdo del Consetl ls

tansJerencía o delegación de competencías-preu¿súas en Los puntos 2 g 3 det

artículo 6O del EstaüÍo de Atúonomía

g) Fomentar las peculíaridades del pueblo Valenciano y sotícifar La

partícípacíón de tos ualencinnos en ta uida polítíca, económícq cuLtwal g

socírr/-

h) Designar representante de Ia Comunídad Valencimta en eI Pabornfo

del Architso de Ia Corona de Aragón.

í) Representar a Ia Comunífnt Valencínna en eL Comife de lrrs Regiones

d.e ln Uníón Europea. de coryformidnd con Lo preuísto en et artículo 61.3.c) del

tahtt d' Autonomin-.. " .

Por su parte, el artÍculo I I atribuye al Presidente, en su

ndición de representante ordinario del Estado en la

Comunidad Autónoma, "promulgar, en nombre det reg lns Leges de Lq

Generalífat Valencía¡ta g dísponer Lo necesarío para su pubLícación en el

'Dínrio Oficínt de Ia Generalifat Valenciona' (hoy, de la Comunitat

Valenciana)... A en eL 'Boletín Ofrcíat del Estado"; y el artículo 12 de la

expresada Iry 5/f 983 le reconocen "sin períuicio de lns afríbtrcíones u

responsabíIidades de cada ConselLer en su qestíón', las siguientes

atribuciones: 'a) Estnbtecer Ins dírecü-íces generales de Ia acción del



CorseLL
000 667

b) Crear, mod{fícar A suprímír lrls Secretarías

Autonómicas.

c) Nonbrar A separar aLos Vicepresídentes y Consellers.

d) Conuocar aI ConseLL, füar eL orden deL dta" presidir sus reuníones,

dfuír sus deltberacíanes g leuantar sus sesrbnes.

e) Nombrar representnntes del Consetl en lns ínstihtcíones g enffiades

que Leg almente corre s ponda-

fl Coordinar eI programaLegislatíuo det ConseLL.

g) Fínnar los decretos del Conselt

h) Coordínar ln ejecucíón de Los actterdos del ConseLL

í) Resoluer ln susühtcíón de las miembros deL ConseLL en los casos de

a usencía o eryfermednd-.

j) Resoluer los conflictos d.e atibucíones ente lns dístintas ConsetLeríns.

k) Impwtír írrcflrtrccíones alos miembros d.el ConseLt

L) Preuia delíberacíón del Conselt, plantear ante l-es Corts, en escrífo

motíaado, la cuestíón de conJínnza sobre su programa. wta decisión polítíca o

un proAecto de Leg, coryforme se estabLece en eL artícula 3O del Estr;rtttt

d'Aufanomia

nü Dísoluer Les Corts A conuocar elecciones a Ins músmds, preua:

acuerdo del ConseLL 
.

n) Proponer, en el ffnrco de Ia Legtstncíón estatal, La celebración de

consulúas poputares en el ámbífa de IaComunífnf Valencinna, sobre atestiones

de ínterés general en moterins autonómicas o Locakes.

o) Ejercer cunntns otras facuttndes g atibucíones Le correspondan con

arreglo a las díspostcíones uígentes, así como aquellas qlue no uengan

exprescurente alríbuídas a otros órganos o instihtcíoraes, sín perjuícío de Lo

dispuesto en eL artículo 25 de Lapresente LeU (...)".

10
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Por su parte, el Reglamento iyr" P1¡ngional de la

Presidencia de la Generalitat y el de la Conselleria de

Presidencia, aprobado por Decreto L93/2OO8, de 5 de diciembre'

diSpOne qUe "aI President de La GeneraTítat, cotrto más alto representante de

La misma, Le corresponden Las Juncíanes estabLecidas en eL artícuto 10 de La

Leg del ConseLL". En igual sentido el anterior artículo I del

Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia de la

Generalitat, aprobado por Decreto L8O/2OO4, de I de octubre, le

atribuÍa "tas Jrntcíones estabtecídns en et artícuto 14 de La I-eU de Gobíerno

Valerrcía¡to", acttral artÍculo lO de la Ley del Consell 5/1983'

Un examen detallado de las atribuciones que coffesponden

al Presidente de la Generalitat permite constatar que el

Presidente no tiene inten¡ención nin$una en materia de

tratación púbtica, pues ni tiene atribuidas facultades en esa

teria ni constituye, por consi$uiente, un órgano de

tratación pública a quien coffesponda la adjudicación de los

tratos públicos que celebre la Generalitat, 1o que es lógica

consecuencia de las funciones que, como alto representante de la

Generalitat, le atribuyen el Estatuto de Autonomía y la Ley del

Consell.

En esta misma línea, el Presidente del Gobierno de la

Nación carece igualmente de competencia en materia de

contratación pública, tal como resulta de los artículos 98.2 de la

1_1
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Constitución y 2 de la Ley 5O/L997, d émbre, del

Gobierno, en virtud de los cuales el Presidente "dÍrige ln accíón del

Gobíerno g coordína tas furrcíones de tos demás miembros del misma, s¿n

perjuícia de ln competencín g responsabíIídad. de Los Minístos en su gesüón";

y, fundamentalmente, del artÍculo 2, apartado 2, de la citadal-ey

50/1997 que, al relacionar las funciones del Presidente, no le
atribuye facultades en materia de contratación pública no

siendo, por consiguiente, órgano a quien competa la adjudicación

de contratos públicos.

De igual modo, no son órganos de contratación pública los

Presidentes de las distintas Comunidades Autónomas, como así

se desprende de los artículos siguientes en los que no se les

atribuye facultades en esta materia: artículos 7 a 1o de la ley

6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de AndalucÍa; artículos 7

a 9 de la Ley l/L983, de 14 de abril, del Gobierno de Canarias;

artículo L2 del Texto Refundido de la lny del Presidente y del,

Gobierno de Aragón; artículos I a 11 de la I-ey 6/2002, de

Régimen Jurídico de Gobierno y Administración de Cantabria;

artÍculos 6 y 7 de la Ley 3/2oo1, de 3 de julio, del Gobierno y de

la Administración de castilla y León; artículos 5 y G de la Ley

rL/2oo3, de 25 de septiembre, de Gobierno y Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha; artículos 10 a L2 de la Ley 13/2OO8, de 5

de noviembre, de Presidente y de Gobierno de Cataluña; arlÍculos

1l a 13 de la Ley l/2OO\ de 28 de febrero, del Gobierno y

L2
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Administración de Extremadura; artÍculos"e'

4/2OOl, de 14 de maÍzo, de Gobierno de I

arLículo s 7 a9 de la fty L/Lggg, de 13 de diciembre, Reguladora

del Gobierno y Administración de Madrid; artículo 3o de la Ley

Foral I4/2OO4, de 3 de diciembre, de Gobierrlo y del Presidente

de Navarra; artículo s 7 y 8 de la l/ey 7 /lg8l, de 3o de junio, de

Gobierno Vasco; artÍculos 15 a 17 de la ky 6/L984' de 5 de

julio, de Presidencia y del consejo de Gobierno de Asturias;

artículos 2 a 5 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre' del

Presidente y del Consejo de Gobierno de Murcia; artículos 24 a

26 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de la Xunta de Galicia y

de su Presidente; y artículos 11 a 13 de ta Ley 4/L983, de 29 de

diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de La Rioja'

En definitiva, y a modo de conclusión, la legislación vigente

atribuye al Presidente de la Generalitat -como sucede de i$ual

con el Presidente del Gobierno de la N4ción y con los

tantes Presidentes de las disüntas Comunidades Autónomas-

ninguna inten¡ención en los expedientes de contratación

administrativa, ni 1o configura como órgano de contratación' por

lo que no le colTesponde la adjudicación de contratos públicos ni

otorgar ningún tipo de auto twación, como tal, en esta materia'

Tercera.- si el Gabinete del Presidente detenta cualquier

de fa de

1_3
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en su caso. en

En primer lugar, procede advertir que el término "detenta"

que se emplea en la consulta sometida a este Órgano consultivo

no es el adecuado, según la definición del verbo "detentar" hecha

por el diccionario de la Real Academia, por lo que se estima que

quiso emplearse el vocablo "ostenta" referido a competencias en

materia de contratación pública.

Por otro lado, el Gabinete del Presidente es, conforme al

artÍculo 6 del expresado el Reglamento Orgánico y Funcional de

la Presidencia de la Generalitat y el de la Conselleria de

Presidencia, aprobado por Decreto Lg3/2oo8, de 5 de diciembre,

el órgano de apoyo a la Presidencia de la Generalitat que tiene

asignadas funciones de asesoramiento al Presidente, impulso de

la acción interdepartamental del consell, programación y

desanollo de los actos del Presidente, elaboración de informes

técnicos y polÍticos.

En particular, el precitado artículo atribuye al Gabinete del

Presidente, en términos idénticos a los del anterior artÍculo 6 del

Reglamento Orgánico aprobado por Decreto I8O/2OO4, l de

octubre, las funciones siguientes:

- En el apartado a) se prevé como atribución del citado

L4
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Gabinete la de *Jacílítnr al Presídent de La Ge

g técníca que resulte necesaría para eL ejercícío de stts ,yenel
apartado b), la de 'osesorar aI Presídent de ta Generalítnf en aqueLLos

asuntos g mnterías que éste disponga".

Dichas atribuciones no implican, como fácilmente puede

advertirse, la atribución de facultades en materia de contratación

al Gabinete del Presidente, sino únicamente funciones de

información y asesoramiento mátrime cu¿lndo, como se ha

señalado con anterioridad, el Presidente de la Generalitat no es

órgano de contratación, de conformidad con la legislación

vigente.

- En el aparLado c) se le atribuye al Gabinete del Presidente

icoordínar todns aqueLlas unídades, tnnto de LapropíaPresidenciacomo de tas

, qtre partícípen directa o índírectamente en Ia. progralración o

de actos en Los que ínteruerlga ta Presídencía de Ia Generalífaf"

Tampoco del precitado apartado se desprende ninguna

facultad ni inten¡ención en materia de contratación pública,

quedando circunscrita la "coordinación" a aquellos actos

institucionales, protocolarios o análogos en los que intervenga el

Presidente de la Generalitat y que afecten a varios

departamentos del Consell de la Generalitat. Téngase en cuenta

que las relaciones que surgen entre los distintos servicios,

I6
polítíca

1_5
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órganos o :unidades de la itat, por

tales razones, no tienen el carácter de contratación pública, sino

de puras relaciones interadministrativas.

Por último, la atribución consistente en 'ímpulsar La acción

interdepartnmental del ConseLI -prevista en el apartado d) del citado

artÍculo 6 del Reglamento Orgánico del Gabinete de Presidencia-

no sllpone, obviamente, intervención nin$una en materia de

contratación pública.

En definitiva, el análisis de las atribuciones del Gabinete de

Presidencia evidencia que dicho Gabinete es, en definitiva, Lln

órgano de apoyo del Presidente de la Generalitat con

competencias en materia de información, asesoramiento,

impulso interdepartamental o de coordinación, que presta sll

apoyo en el desarrollo de la labor polÍtica del Presidente.

Por ello, el Gabinete de Presidencia, por la propia

naturaleza de este órgano de apoyo y asesoramiento al

Presidente, carece de cualquier tipo de facultad de intervención

en expedientes de contratación pública.

Cuarta.- Si con areqlo a la normaüva vigente el Presidente

de la Generalitat por sÍ o a través de su Gabinete detenta. ]¡ en

qué términos. alguna facultad o competencia en la celebración de

L6
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en úlümo en la

determinación del adj udicatario.

Se reitera la obsen¡ación efectuada anteriormente al

término "detentan".

Por otra parte, de conformidad con lo expuesto en las

consideraciones precedentes, el Presidente de la Generalitat no

ostenta, ni por sí mismo, ni por medio de su Gabinete, ninguna

facultad ni competencia en la celebración de contratos públicos,

ni en la tramitación de expedientes, ni intenriene en la
determinación del adjudicatario, en los procedimientos de

contratación pública.

2010

Cluinta.' Si el resto de miembros del Consell detentan. en

ión con las materias Dro slls d tos

tencia en materia de contratación ál es el alcance de la

De conformidad con el artículo l4.L de la Irey 5/ 1983, de 3O

de diciembre, el Consell se compone del "Presídente de ta Generalítaf"

delVícepresídente o Vícepresíd.entes, en su cctso, A de Los ConseLlers", por lo

que la cuestión referida a la competencia en materia de

contratación del "resto de miembros del Consell" queda

I7
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circunscrita a los Vicepresidentes y Consellers. .

Por cuanto afecta a los Vicepresidentes éstos constituyen,

de conformidad con el artículo 15. I de la L-ey 5/ 1983, del

Consell, órganos de apoyo y asesoramientos en las tareas

desempeñadas por el Presidente de la Generalitat, que ejercerán

las funciones que les encomiende o delegue el Presidente así

como la dirección, impulso y coordinación política en aquellas

materias que considere oportunas. AsÍ lo dispone igualmente el

artÍculo 4, segundo párrafo, del Reglamento Orgánico y

Funcional de la Conselleria de Industria, Comercio e Innovación,

aprobado por Decreto 2O5/2O09, de 13 de noüembre, respecto al

Vicepresidente Primero del Consell.

De lo anteriormente expuesto se desprende que los referidos

preceptos nonnativos no atribuyen competencias en materia de

contratación a los Vicepresidentes del Consell en cuanto tales,

sin perjuicio de que puedan ser titulares de uno de los

Depar[amentos en los que se divida la Administración

autonómica y de las competencias que les coffesponda en

cuanto ostenten, además, la condición de Conseller.

Por cuanto afecta a los Consellers, éstos son los titulares de

los distintos Departamentos del Consell, con funciones

ejecutivas, en los que se divide la Administración de la

l_8
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Generalitat.

En relación con sus competencias, éstas se relacionan en el

artÍculo 28 de la Ley 5/1983, del Consell. Concretamente, el

apartado l) les atribuye *ejercer tas facuLtades en mnferin de contafación

odmilnistrcrtíDa dentro de Los Límites legales presupuestaríos", de forma que

se les otorga la condición de órgano de contratación para la

adjudicación de los contratos públicos en las materias de su

departarnento. Téngase en cuenta que la Administración de la

Generalitat se diüde en diversos departamentos o consellerias a

las que les corresponde concretos sectores de la actiüdad

administrativa, y a cuyo frente se encuentran los Consellers, con

funciones ejecuüvas y de gestión, lo que justifica su

consideración -como titulares superiores de su departamento- de

órganos de contratación en los términos del artículo 40 de la Ley

e Contratos del Sector Público.

Y dicha competencia se entiende sin perjuicio de la
bilidad, contemplada en el artículo 4O.2 de la Ley de

Contratos del Sector Público, de que los órganos de contratación

puedan proceder a delegar o desconcentrar sus competencias o

facultades en esta materia. Así, en el marco de los distintos

departamentos del Consell de la Generalitat se ha procedido por

los Consellers a la delegación de determinadas atribuciones,

especialmente en materia de contratos menores, en los órganos

L9
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superiores .y, directivos y en los directores

departamentos.

Ejemplo de ello lo constituyen las delegaciones siguientes:

Orden de 3l de enero de 2008, del Conseller de Educación, por

la que delega en los secretarios autonómicos, subsecretario y

directores generales, "et ejercícía de t* fo.ultades en maferío de

contrafncíón adminístrafípa de los contratos nlertores, que correspondan't a

créditas consígnado en eL Capítrtto II de tos presupuesfos de esta Consellería";

en la Orden de de 23 de febrero de 2OO4, del Conseller de

EconomÍa, Hacienda y Empleo se delega en el Subsecretario de la

Conselleria, entre otros extremos, "et ejercbío de lns Jacultades

ordí¡tarías en materín d.e contrafncíón inctuídala aprobacíón del gasto, excepto

La resottrción de aQjudícacíón en todos los contrafos qrre no tengan ln

nahtraleza jtrídica de' contato s menore s " .

En términos similares a las anteriores Ordenes se procede a

la delegación de determinadas atribuciones en materia a9

contratación en las resoluciones y órdenes siguientes: Resolución

de 27 de febrero de 2OOg, del Conseller de Bienestar Social;

Resolución de 9 de junio de 2OO9 del Conseller de Gobernación;

Resolución de 23 de octubre de 2OO9 de la Consellera de Cultura

y Deporte; Resolución de 1 de junio de 2OO9 de la Consellera de

Turismo; Orden de 14 de octubre de 20O9 de la Conselleria de

Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda; Resolución de 2 t

20
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de diciembre de 2OOg del Conseller de

Innovación; Resolución de 2 de febrero de

Infraestructuras y Transporte; Orden de 18 de enero de 20O6 de

la Conselleria de Sanidad, modificada por la Orden de 26 de

junio de 2006; Orden de 7 de marzo de 2OOT de la Conselleria de

Sanidadi y Orden de 18 de noviembre de 2OOg del Conseller de

Solidaridad y Ciudadanía.

Hay que indicar, para completar el panorama noñnativo en

el ámbito de la Comunitat Valenciana, que la Disposición

Adicional Decimocuarta de la lrey L3/2OO9, de 29 de diciembre,

de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio ZOLO, preve la

autorización preüa del Consell para la celebración de

determinados contratos de las empresas de la Generalitat, cuyo

importe sea igual o superior a doce millones de euros. Esta

revisión es simila.r a la contenida en el artÍculo 292 de la LCSP.

to el Tribunal Supremo, en Sentencia de 2 de julio de L979

brme de 2L/?OOI, de 3 de junio, consideran que

la Junta de Contratación Administrativa del Estado, en Slr

tal

autorización no es un requisito que afecte a la competencia, que

la consen¡a el órgano de contratación y no el Consejo de

Ministros.

Y es que en el ámbito de la Administración General del

Estado, son órganos de contratación, de conformidad con el

20LO,
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artículo 29L.1 de la LCSP. los Ministros
s.A.

Secretarios de

losEstado que, en consecuencia, están facul ifá celebrar

contratos públicos en el ámbito de su competencia.

También son órganos de contratación las llamadas Juntas

de Contratación, que'pueden constituirse en los departamentos

ministeriales y en los organismos autónomos, agencias estatales,

etc., (artÍculo 29I. 4 y 5 de la LCSP), así como los presidentes y

directores generales de los organismos autónomos, agencias

estatales, entidades públicas empresariales, etc. (artículo 29L.2

de la LCSP).

En el ámbito de las restantes Comunidades Autónomas se

atribuye igualmente a los titulares de los departamentos del

Gobierno autonómico las facultades en materia de contratación

pública. Así resulta de los artÍculos siguientes: artículo 26.2, i)

de la I-ey 9/2OO7, de 22 de octubre, de Andalucía, que atribuye a

los Consejeros la competencia para "suscribír contrafos g conueníoí

relafíuos a asuntos propíos de su Consejería, saluo en Los casos en que

corresponda aI Consejo de Gobierno": el artÍculo 25.L3 del Texto

Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, que

considera como competencia de los titulares de los

departamentos del Consejo de Gobierno la de "firmor Los contafos

relatíuos a osuntos propías de su Departamento, saluo to díspuesto en Leges

especíales. Y en igual sentido, el artículo 37.1 de la ky 2/1995, de

22
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Baleares, el artículo 29.L k) de la I'ey L4/ 1990, de

Administraciones Públicas de Canarias; el artÍculo L42 de la I-ey

6/2002, de Cantabria; artÍculos 78,79.L y 88.3 de la I-ey

3/2OOl, de Castilla-León; artículo 22.L de la I'ey 25/ 1998, de la

Generalitat de Cataluña; artÍculo tU, j) de la Ley L/2OO2, de

Extremadura; arlÍculo 33.10 de la Ley | / L983, de Galicia;

artÍculo 75 de-la Ley 4/2005, de La Rioja; artÍculo 3.1 y 3 del

Decreto 49/2OO3, de la Comunidad de Madrid; artículo 35 de la

Ley LO/AOO4, de la Región de Murcia; el artículo 36 de la Ley

Foral Navar:ra 6/2006; y el artículo 3.1 del Decreto L36/ 1996,

del PaÍs Vasco.

Por consiguiente, y atendiendo a Io expuesto con

terioridad, los Consellers, como titulares de los distintos

se divide la Administración del Consell,

contratación y por tanto los órganos

competentes para la adjudicación de los contratos públicos en

las materias que correspondan a su departamento, sin pe{uicio

de la posibilidad de delegación y desconcentración de sus

facultades en esta materia, en los términos del artÍculo 4O.2 de la

ky de Contratos del Sector Público.

artamentos en

los órganos

qu

de

la

23
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CONCLUSIÓN

Por cuanto queda e)q)uesto, el Consell JurÍdic Consultiu de

la Comunitat Valenciana es del siguiente parecer:

lo.- El Presidente de la Generalitat, de conformidad con la

legislación vigente, no tiene nÍnguna inten¡ención en los

expedientes de contratación administrativa de la Generalitat, ni

posee la condición de órgano de contratación pública.

2o.- El Gabinete del Presidente, como órgano de apoyo y

asesoramiento al Presidente de la Generalitat, carece, con affeglo

a la normativa vigente, de competencias en materia de

contratación pública.

3o.- En lÍnea con lo expuesto anteriormente, y de

conformidad con la normativa en materia de contratación públicá

y organ ización administrativa, el Presidente de la Generalitat no

ostenta, ni por si mismo ni por medio de su Gabinete, ninguna

facultad ni competencia en la celebración contratos públicos, ni

en la tramitación de los procedimientos de contratación pública.

4".- Los Consellers, como titulares de los distintos

departamentos en que se diüde la Administración del Consell,

ffi
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son los órganos del contratación, y por tanto, los órganos

competentes para la adjudicación de los contratos públicos en

las materias que colrespondan a Su departamento, sin perjuicio

de la posibilidad de delegación o desconcentración de sus

facultades o competencias, de conformidad con el artÍculo 4O'2

de la LCSP.

V.H., no obstante, resolverá lo procedente'

ffi*r"-,W Valencia, 16 de junio de 2O1O

s.¡. P9 EL SECRETARIO GENERAL

Federico Fernández Roldán

ELP

\

Vicente Garrido MaYol

HONORABLE SR. CONSELLER DE INDUSTRIA, COMERCIO

TNNOVACTón y vICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONSELL'

25
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coNSELL JunÍorc coNSULTru
DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Expte.: 60912010 :; t*lr;ru.füt*

*,tiñoo^r,r,,,. - f ?T?a,

Honorable. Señor:

Tengo el honor de remitir el dictamen emitido por el Consell Jurídic

consultiu de la comunitat valenciana en el expediente de referenci4 que adjunto se

devuelve, recordándole al propio tiempo lo dispuesto e'n el artículo 7 del Reglamento de este

Consell, aprobado por Decreto del Gobiemo Valenciano 138/1996; de 16 de julio' sobre

comunicación a este Consell de la resolución o disposición general aprobada tras la consulta'

Valencia dieciséis de junio de dos mil diez

Vicente Ganido MaYol

ILMO. SR. VICEPRESIDENTE
E I¡{NOVACIÓN.

PRIMERO Y CONSELLER DE r|{DUSTRIA, COMERCIO

, 8 trt[,20t0
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